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Instancia Única  

Providencia Allega citaciones 

 

Mediante correo electrónico presentado el 25 de mayo de 2021 (ver Doc.12), la 

apoderada de la parte actora allega las citaciones para las notificaciones 

personales enviadas a las demandadas ÁNGELA MARÍA GIL RENDON, y 

MÓNICA MARÍA MENESES MARTÍNEZ, las cual fueron realizadas de 

conformidad  al  Art.  291 del C.G.P., y  su  respectiva  prueba  de entrega el 13 

de mayo de 2021.  

 

No obstante, se le informa a la parte demandante, que las demandadas 

mencionadas anteriormente ya se encuentran notificadas, tal y como se puso en 

conocimiento mediante la providencia del 27 de mayo de 2021 (ver Doc. 10), una 

vez se cumplan los términos establecidos en la norma para que éstas paguen la 

obligación o  propongan excepciones se continuara con el trámite del proceso. 
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